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DOCUMENTACIÓN ESCRITA 

1. PARTE INFORMATIVA 

1.1 Introducción 

El ayuntamiento de Benicarló ha convocado concurso para la selección de agente 

urbanizador para el desarrollo por gestión indirecta del Programa para el Desarrollo de 

la Actuación Integrada del sector 9 Palmar del suelo urbanizable no programado 

(DOUE de 19 de septiembre de 2007; DOCV núm. 5.624, de 23 de octubre de 2007). 

La convocatoria del citado concurso incorpora las bases particulares que han de regir 

la programación de la citada actuación integrada (DOCV núm. 5.496, de 23 de abril de 

2007; BOP núm. 58, de 8 de mayo de 2007 y núm. 21 de 14 de febrero de 2.008). 

La mercantil ROVER ALCISA SLU va a formular una Alternativa Técnica del Programa 

con el objeto de optar a su adjudicación. Las bases particulares de programación 

establecen que el desarrollo del sector S-9 Palmar precisará su ordenación 

pormenorizada conforme a lo previsto en el Plan General, sin perjuicio de las posibles 

modificaciones que sean procedentes. A estos efectos deberá elaborarse el Plan 

Parcial, Estudio de Paisaje, Estudio acústico y Proyecto de Urbanización. 

 

El Reglamento del Paisaje de la Comunidad Valenciana, aprobado por Decreto 

120/2006, de 11 de agosto (en adelante RPCV) establece que los Estudios de 

Integración Paisajística valorarán la incidencia en el paisaje de las actuaciones que 

tengan por objeto nuevos crecimientos urbanos o la implantación de nuevas 

infraestructuras, y propondrán medidas correctoras y compensatorias de los impactos 

paisajísticos que produzcan. 

 

 

Imagen 1. Vista del sector S-9 Palmar desde el oeste (paso superior FFCC). A la izquierda 

ferrocarril Valencia-Barcelona. En primer término campos de almendros; tras ellos industrias 

existentes. Al fondo, edificio de oficinas del centro comercial (Muebles Palau). 
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Para ello, los Estudios de Integración Paisajística deben acompañar al planeamiento 

urbanístico de desarrollo (Planes Parciales, Planes de Reforma Interior, Planes 

Especiales y Estudios de Detalle), como ocurre en el presente caso (acompaña al Plan 

Parcial Modificativo del Sector S-9 Palmar). 

 

Los Estudios de Integración Paisajística valoran tanto los impactos paisajísticos como 

los impactos visuales sobre el medio. Para valorar la integración paisajística se analiza 

la capacidad o fragilidad del paisaje para acomodarse a los cambios producidos por la 

actuación. Para valorar la integración visual se analizan los cambios en la composición 

de las vistas hacia el paisaje, la respuesta de la población a esos cambios y los 

efectos sobre la calidad visual del paisaje existente. 

Se considera que una actuación está integrada en el paisaje si no afecta 

negativamente al carácter del lugar y no impide la percepción de los recursos 

paisajísticos. Por el contrario se entiende que una actuación no está integrada en el 

paisaje cuando produce un impacto paisajístico (incumple las Normas de Integración 

Paisajística, bloquea un recurso, crea deslumbramientos, disminuye la integridad en la 

percepción de un elemento de interés cultural, difiere y contrasta con el entorno donde 

se ubica o altera negativamente la composición del paisaje). 

 

 

Imagen 2. Vista del sector S-9 Palmar desde el nordeste. En primer término, a la derecha, 

edificaciones existentes colindantes con el sector. Al fondo, suelo urbano de Benicarló y el Puig 

de la Nau. 

 

El ámbito de de los Estudios de Integración Paisajística es la unidad o unidades de 

paisaje afectadas por la cuenca visual de la actuación, entendiendo por ésta la parte 

del territorio desde donde es visible la actuación. 
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El contenido de los Estudios de Integración Paisajística es el siguiente: 

1. Plan de Participación Pública 

2. Descripción del alcance de la actuación. 

3. Delimitación del ámbito de estudio y caracterización de las unidades de paisaje y 

recursos paisajísticos afectados. 

4. Planes y proyectos en trámite o en ejecución. 

5. Valoración de la integración paisajística. 

6. Valoración de la integración visual. 

7. Identificación de los impactos paisajísticos y visuales (importancia y magnitud). 

8. Medidas de integración y mitigación de los impactos y programa de 

implementación. 
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1.2 Descripción de la actuación. 

1.2.1 Síntesis de la información territorial del ámbito de estudio. 

El municipio de Benicarló pertenece a la comarca del Baix Maestrat de la que su 

cabecera junto a Vinarós. Se encuentra situado en el litoral norte de la provincia de 

Castellón muy próximo a la frontera con Cataluña. Su término municipal se encuentra 

situado en un llano cuaternario que asciende lentamente desde el mar hacia el oeste. 

El municipio cuenta con tres barrancos que lo cruzan (Aiguadoliva por el norte; Rambla 

Cervera o Riu Sec por el centro; y barranco del Pulpís o Rambla de Alcalá, por el sur). 

El término municipal abarca una superficie de 48,3 Km2 y cuenta con una población de 

25.248 habitantes (padrón 2007), que en la época estival se incrementa notablemente. 

Es colindante con los municipios vecinos de Vinaròs por el norte, Peñíscola por el sur 

y Càlig por el oeste. 

 

Los terrenos objeto de ordenación integran el ámbito del sector S-9 Palmar previsto en 

el Plan General de Ordenación Urbana de Benicarló. Se localizan al sudoeste del 

término municipal junto al Camí de la Ratlla del Terme, que constituye el límite 

administrativo con Peníscola. 

Sus lindes son los siguientes (ver Figura 1): 

·  Por el norte, vía del ferrocarril Valencia-Barcelona, suelo urbano (Plan Parcial 

Palau) y carretera N-340. 

·  Por el sudeste, suelo no urbanizable. 

·  Por el sudoeste, límite con el término municipal de Peñíscola (camí de la Ratlla 

del Terme). 

 

Topografía. La zona que se pretende urbanizar cuenta con una pendiente uniforme y 

descendente desde noroeste (punto más elevado, cota 24,5 metros) hasta el sudeste 

(punto más bajo, cota 10,7 metros), destacando en ella la ausencia de hitos 

topográficos. Está situada a una altitud media de 18 metros sobre el nivel del mar y 

cuenta con una pendiente media del 5%. 
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Figura 1. Ámbito del sector S-9 Palmar (en azul). Al norte se encuentra el FFCC Valencia-

Barcelona; por el centro cruza la carretera N-340 y, más al sur, la Rambla de Alcalá. 

 

Relieve y Geología. El término de Benicarló se localiza en una llanura cuaternaria que 

asciende desde el mar hacia el oeste a modo de pie de monte, donde se encuentran 

las principales elevaciones montañosas (Tossal dels Navarro, 204 m; la Tossa, 169 m; 

Coll de la Malea de Març, 178 m; la Caseta d’en Serra, 125 m).  

Por lo tanto, el municipio de Benicarló está en el dominio costero de la Comunidad 

Valenciana, representado por la llanura litoral. Las llanuras litorales también se han 

formado por la conjunción de diferentes procesos, unos de origen marino y otros de 

origen fluvial. Los abanicos deltáicos asociados a los cordones litorales dispuestos 

paralelamente a la línea de costa, permitieron la formación de albuferas que con el 

paso del tiempo se fueron colmatando con los sedimentos aportados por los ríos y 

barrancos, en las llanuras de inundación. En el sector S-9 Palmar se han producido 

fundamentalmente depósitos aluviales de arenas y arcillas. 
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Figura 2. Modelo digital del terreno del término municipal de Benicarló. Al oeste del mismo se 

localizan las estribaciones montañosas que separan a Benicarló de Calig (Coll de Navarros, 

Malea de Març, la Tossa). Al norte, el Puig de la Náu. 

 

Litología y Edafología. El sector S-9 Palmar está formado por rocas no consolidadas 

(cantos gravas, arenas y arcillas al norte del sector; cantos gravas y arcillas al sur del 

mismo). 

Los tipos de suelos predominantes en la comarca del Baix Maestrat son el Xerochrept 

y el Xerorthent. 

 

Climatología. El clima de la zona es de tipo mediterráneo seco. Se caracteriza la 

suavidad de las temperaturas en invierno, que pueden llegar a ser muy elevadas en 

los meses de verano. 

La temperatura media anual es de 16,3º, la mínima media de 11,3º y la máxima media 

de 21,3º. Otro de sus rasgos fundamentales es la escasez e irregularidad de las 

precipitaciones, siendo la media anual de 482,3 mm. 
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Hidrología e hidrogeología. El término municipal de Benicarló pertenece a la cuenca 

del río Júcar y, dentro de ésta, a las subcuencas de la Rambla de Alcalá, río Cervera y 

barranco de Aiguadoliva. Por el sector S-9 Palmar cruza la Rambla de Alcalá o 

barranco de Pulpís. 

Las aguas subterráneas corresponden al sistema de explotación 55 Javalambre-

Maestrazgo, subsistema 55.1 Plana de Vinaròs-Peñíscola, acuífero 55.1.01 

Miocuaternario. En general, en las planas litorales la calidad de las aguas 

subterráneas está bastante degradada ya que presentan concentraciones salinas 

elevadas. Así mismo, en la mayor parte de la Plana la concentración de nitratos y 

sulfatos es elevada. 

 

Usos. El ámbito de la actuación históricamente ha servido de soporte a usos agrícolas 

de regadío. La existencia de una topografía llana, de una temperatura adecuada, y de 

unos recursos hídricos suficientes son las principales causas que han determinado la 

utilización agraria de estos terrenos. De ahí que presenten la estructura parcelaria 

habitual de las planas agrícolas, que cuenta con una densa red de caminos agrícolas y 

de acequias, que progresivamente van siendo sustituidas por otros sistemas de riego 

localizado (goteo). Por su importancia destacan en esta estructura el camí de la Ratlla 

del Terme, que constituye la divisoria entre los términos de Benicarló y Peñíscola. 

En la actualidad la superficie en explotación alcanza a casi toda la superficie no 

ocupada por las edificaciones e instalaciones existentes (naves y viviendas dispersas 

que se concentran mayoritariamente al nordeste del sector). El cultivo predominante 

son las hortalizas (alcachofas, coles y acelgas). 

 

Vegetación, flora y fauna. Además de los cultivos propios de la zona hay que 

destacar la inexistencia de flora rara o amenazada. Las especies endémicas presentes 

están constituidas por especies vegetales corrientes, con un escaso riesgo de 

amenaza. La fauna es la que habitualmente está asociada a los cultivos. Se trata de 

especies oportunistas que se han sabido adaptar a la transformación del medio 

provocada por la intervención humana.  
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Imagen 3. Vista de cultivos existentes en el sector S-9 Palmar. 

 

Edificaciones e infraestructuras existentes. En el ámbito del sector S-9 Palmar 

existen determinadas edificaciones dispersas que ocupan una parte del mismo. Estas 

construcciones, que se en número rondan la decena, se encuentran distribuidas por 

todo el sector si bien presentan una mayor concentración en el extremo nordeste en 

las proximidades de la carretera N-340. Las edificaciones existentes carecen de 

interés desde el punto de vista arquitectónico. 

Las principales infraestructuras que afectan al sector son la carretera N-340, de 

titularidad estatal, que constituye el acceso noroeste a Benicarló, y el ferrocarril 

Valencia-Barcelona, que delimita el sector por el norte. Las restantes infraestructuras 

existentes se limitan a determinados tendidos aéreos de energía eléctrica y a las 

conducciones de abastecimiento de agua que dan servicio a las construcciones 

existentes. 
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Imagen 4. Vista de la carretera N-340 a su paso por el sector S-9 Palmar. 

 

Aprovechamientos potenciales del territorio. El uso y aprovechamiento actual del 

sector S-9 Palmar es el agrícola. Pero el aprovechamiento potencial de estos terrenos 

no es tanto el cultivo sino el servir de soporte a la futura ampliación de las zonas 

terciarias e industriales colindantes. 

El Plan General de Benicarló identificó en esta zona una clara vocación urbana para 

albergar desarrollos terciarios e industriales asociados a la carretera N-340. De ahí 

que el sector S-9 Palmar tenga la clasificación de suelo urbanizable. De entre todas 

las posibles zonas agrícolas a urbanizar ésta es una de las que reúne mejores 

condiciones para ello. Su colindancia con suelos urbanos consolidados ha generado 

unas expectativas urbanísticas que han provocado un elevado grado de antropización, 

sobre todo en la zona norte del sector, lo que ha producido la consiguiente alteración 

del paisaje. 
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Riesgo de inundación. Según el PATRICOVA1 en el sector S-9 Palmar está afectado 

por una zona inundable a escala regional (CC05, Rambla de Alcalá), con niveles de 

riesgo 1 (cauce), 3 (sur del cauce), 4 (norte del cauce) y 6 (norte de la N-340 hasta el 

ferrocarril). 

Esta zona inundable está incluida dentro de los casos más graves de la Comunidad 

Valenciana teniendo en cuenta la probabilidad de mayor impacto (por una mayor 

vulnerabilidad del territorio, superficie inundada y riesgo existente). La Rambla de 

Alcalá, que alimenta la marjal de Peñíscola, da lugar a una zona de riesgo alto por 

insuficiencia general del cauce y por el relieve invertido a partir de la carretera N-340. 

Afecta a una zona industrial y a las edificaciones turísticas del sur de Benicarló. 

El PATRICOVA contempla una actuación estructural en la zona (ECC05, 

Encauzamiento de la Rambla de Alcalá). Se prevé encauzar la rambla en las partidas 

Sanadorlí y Solader, con una longitud total de 2.600 metros, hasta la desembocadura. 

Incluye la reposición de servidumbres, que precisa de alguna estructura nueva de 

puente. El caudal de proyecto es de 600 m3/s. 

En el año 2003 el Ayuntamiento elaboró un estudio de inundabilidad de los terrenos 

comprendidos en el ámbito del Plan General de Benicarló, que concreta el riesgo de 

inundabilidad previsto en el PATRICOVA, a una escala mayor. Estudio que fue 

informado favorablemente por la Conselleria competente. 

Recientemente la Confederación Hidrográfica del Júcar ha tramitado una “Memoria 

Resumen de las obras de drenaje integral de la Rambla de Alcalá” que contempla una 

serie de actuaciones tendentes a eliminar el riesgo de inundación en la zona. Entre 

ellas se prevé la adecuación de la Rambla de Alcalá a su paso por el término 

municipal de Benicarló, y su conexión con el tramo existente, previo a la 

desembocadura al mar. 

La actuación comprende una longitud de 3,5 Km., mediante el diseño a base de una 

sección trapecial conformada por solera de escollerado recebado y taludes 

naturalizados a base de geoceldas con hidrosiembras. Incluye también transiciones y 

diversas estructuras disipadoras de energía. 

 

�������������������������������������������������
1 Plan de Acción Territorial de carácter sectorial sobre prevención del Riesgo de Inundación en la Comunidad 
Valenciana, aprobado por acuerdo de 28 de enero de 2003, del Consell de la Generalitat. 
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Esta actuación supondrá la defensa del núcleo de Benicarló frente avenidas 

extraordinarias. Como obras accesorias se propone la mejora de la permeabilidad 

viaria mediante la creación de viales de servicio y sendos puentes que dan continuidad 

al camí de la Ratlla del Terme y la carretera que une Peñíscola con Benicarló, lo que 

supone la eliminación de sendos badenes. 

 

Imagen 5. Vista de la Rambla de Alcalá a su paso por el sector. 
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1.2.2 Descripción de la propuesta. 

La idoneidad territorial de la actuación queda justificada por su clasificación como 

suelo urbanizable establecida por el Plan General, que ha identificado una clara 

vocación urbana para implantar desarrollos industriales y terciarios frente a otras 

posibles alternativas. La buena accesibilidad que dispone el sector desde la carretera 

N-340, que se va a ver reforzada sustancialmente con la ejecución de la variante de 

Benicarló-Vinarós, su proximidad con el casco urbano consolidado, y la colindancia 

con un importante centro comercial y de servicios, otorgan al mismo unas grandes 

expectativas de desarrollo. 

Las posibles alternativas analizadas respecto de la ordenación pormenorizada quedan 

condicionadas tanto por la configuración del sector como por el hecho de quedar 

afectado por determinadas infraestructuras (viarias, ferroviarias, eléctricas) y otros 

elementos naturales (Rambla de Alcalá) que generan importantes restricciones. Se 

propone desarrollar una actuación diferenciada de lo previsto en los suelos 

colindantes, que configure una importante área terciaria e industrial estructurada en 

torno centro comercial “El Palmar”. 

Como se aprecia en la Figura 3 se opta por plantear una ordenación pormenorizada 

que sea coherente con las condiciones particulares del sector. El acceso se produce 

desde una rotonda situada en la intersección de la carretera N-340 y el camí de la 

Ratlla del Terme; rotonda sobre la que, en principio, está previsto un paso superior que 

independizará los tráficos de la nacional del acceso al centro comercial. 

El sector presenta dos partes diferenciadas. La más pequeña, situada al norte de la N-

340, tiene una vocación más industrial. Las nuevas zonas edificables se disponen 

entorno a una industria consolidada. A ellas se accede a través camino que separa los 

términos municipales de Benicarló y Peñíscola, y de otro vial de nueva creación. 

La segunda zona, situada al sur de la mencionada carretera, que tiene una vocación 

terciaria y comercial, se organiza a partir de la red viaria prevista en la Revisión del 

Plan General (camí de la Ratlla del Terme y vial perpendicular al mismo). Entre estas 

dos avenidas y la Rambla de Alcalá se disponen sendos viales de la red secundaria 

que definen unas manzanas edificables en forma de sector circular. El resto de la red 

viaria sirve para definir las otras manzanas situadas en la margen derecha de la 

Rambla de Alcalá (dos ubicadas en el acceso al centro comercial; las otras cuatro, en 

el extremo opuesto al mismo). 
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Las zonas verdes, se localizan junto a la vía del ferrocarril Valencia-Barcelona (parte 

norte del sector) y de la Rambla de Alcalá (parte sur del mismo). También se prevé 

una parcela de equipamiento para la ampliación del futuro Parque de Bomberos 

Comarcal. 

De acuerdo con lo previsto en el Plan General y en las bases particulares de 

programación el sistema de ordenación es el de edificación aislada. Este tipo se 

corresponde con la edificación abierta, cuyas condiciones se regulan a través de una 

altura máxima, un índice de intensidad de edificación y unas distancias a lindes de 

parcela. Dado que según el Plan General el uso global del sector es el terciario y que 

el tipo de ordenación es el de edificación aislada, la correspondencia con el 

Reglamento de Zonas es la de Terciario Bloque Exento (TBE) y Terciario Bloque 

Adosado (TBA). Además, al permitirse como compatible el uso industrial se prevén el 

Industrial Bloque Exento (IBE) y el Industrial Bloque Adosado (IBA). 

 

 

Figura 3. Ordenación del sector S-9 Palmar (en amarillo, las parcelas edificables; en naranja, 

los equipamientos; en verde, los espacios libres y zonas verdes). 
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1.3 Ámbito del Estudio. 

El ámbito de de los Estudios de Integración Paisajística es la unidad o unidades de 

paisaje afectadas por la cuenca visual de la actuación, entendiendo por ésta la parte 

del territorio desde donde es visible la actuación, que se percibe espacialmente como 

unidad definida generalmente por la topografía y la distancia. 

Dado que el municipio de Benicarló carece de Estudio de Paisaje a escala municipal, 

no se cuenta con una delimitación previa de las unidades de paisaje. Esta carencia 

debe paliarse con el Estudio de Integración Paisajística, que tiene que realizar una 

caracterización previa del paisaje. Para ello, debe delimitar y analizar las unidades de 

paisaje e inventariar los recursos paisajísticos existentes. 

 

Delimitación y caracterización de las unidades de paisaje. Se entiende por unidad 

de paisaje el área geográfica con una configuración estructural, funcional o 

perceptivamente diferenciada, única y singular, que ha ido adquiriendo los caracteres 

que la definen tras un largo periodo de tiempo. Se identifica por su coherencia interna 

y por sus diferencias con las unidades contiguas. 

El ámbito del estudio, que se definirá a partir de consideraciones paisajísticas, visuales 

y territoriales, incluirá unidades de paisaje completas con independencia de cualquier 

tipo de límite administrativo, tales como límites de término municipal, de sectores o de 

propiedad. 

Las unidades de paisaje se delimitarán conforme a los siguientes criterios: 

1º. Se definirán a partir de elementos y factores naturales y/o humanos, que le 

proporcionan una imagen particular y lo hacen identificable o único. A estos efectos se 

considerarán, al menos, los siguientes: 

·  Naturales: el relieve, la geología y la hidrogeología, el suelo, el clima, la fauna y 

la flora silvestres. 

·  Humanos: población, asentamiento, intervención humana, patrón y usos del 

suelo. 

2º Serán coherentes con las unidades ambientales para incorporar la información 

física, biológica, cultural y social, en un planteamiento interdisciplinar que mejor integre 

el patrón ecológico. 
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3º Se delimitarán independientemente de límites administrativos y se enmarcarán en 

un contexto regional. 

La caracterización de las unidades de paisaje tiene por objeto: 

a) La definición, descripción y delimitación de las características paisajísticas en el 

ámbito de estudio. 

b) El análisis de sus características y de las dinámicas y presiones que las modifican. 

c) La identificación de los recursos paisajísticos que singularizan positivamente su 

valor y los conflictos paisajísticos que las degradan negativamente. 

d) El posibilitar la definición de los objetivos de calidad paisajística. 

 

Identificación y caracterización de los recursos paisajísticos. Se entiende por 

recurso paisajístico los elementos lineales o puntuales singulares de un paisaje, o 

grupo de éstos, que definen su individualidad y que tienen un valor visual, ecológico, 

cultural y/o histórico. 

La caracterización de los recursos paisajísticos se realizará por áreas o elementos del 

territorio que tengan una relevancia o interés ambiental, cultural y visual. 

Se consideran de interés ambiental las áreas o elementos que gocen de algún grado 

de protección, local, regional, nacional o comunitario, declarado o en tramitación; el 

dominio público marítimo y fluvial; las que cuenten con valores acreditados en la 

Declaración de Impacto Ambiental; y las altamente valoradas por la población, por su 

interés natural. 

Se consideran de interés cultural o patrimonial las áreas o elementos que cuenten con 

algún grado de protección, local, regional, nacional o comunitario, declarado o en 

tramitación; y los elementos o espacios apreciados por la sociedad como hitos en la 

evolución histórica cuya alteración fuese valorada como una pérdida de los rasgos 

locales de identidad. 

Finalmente, se consideran de interés visual las áreas o elementos visualmente 

sensibles cuya alteración puede hacer varias negativamente la calidad de la 

percepción del paisaje. 

Entre éstos se pueden señalar los siguientes: hitos topográficos, laderas, crestas, línea 

del horizonte, cursos fluviales, perfiles de asentamientos, hitos urbanos, culturales, 
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religiosos o agrícolas, siluetas y fachadas urbanas singulares. Además también se 

considerarán las principales vistas y perspectivas hacia estos elementos, los puntos de 

observación y los recorridos paisajísticos relevantes, las cuencas visuales que 

permitan observar la imagen exterior de los núcleos urbanos de extraordinario valor, y 

las áreas de afección visual desde las carreteras. 

 

En la documentación justificativa de este Estudio de Integración Paisajística (apartado 

2.2 Alcance y contenido) se va a justificar el ámbito del estudio (caracterización de la 

unidades de paisaje y de los recursos paisajísticos) y se describirá la metodología 

empleada en la evaluación (paisajística y visual). 

 

 

Imagen 6. Vista del sector hacia el oeste. En primer cruce de la carretera N-340 con el Camí de 

la Ratlla del Terme. Al fondo, estribaciones montañosas que enmarcan la plana litoral. 
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1.4 Normas, planes, estudios y proyectos de carácter territorial, urbanístico, 

ambiental o sectorial que sean de aplicación. 

En principio, al ámbito de la actuación le es de aplicación el Plan General de Benicarló 

y la normativa sectorial en materia de carreteras, ferrocarriles y aguas. 

 

Plan General de Ordenación Urbana. El Plan General de Benicarló clasifica el 

ámbito del sector S-9 Palmar como suelo urbanizable no programado de uso industrial. 

Las condiciones urbanísticas establecidas para el sector son las siguientes: superficie, 

234.075 m2
s; edificabilidad bruta, 0,40 m2

t/m
2
s; usos incompatibles el residencial, 

hotelero, oficinas, sanitario y docente. 

 

 

Figura 4. Delimitación del sector S-9 Palmar en el Plan General de Benicarló 

 

El Plan Parcial define la ordenación pormenorizada del sector siguiendo los criterios y 

directrices establecidos en el planeamiento general, excepto en lo relativo al uso global 

industrial que se propone modificar a uso terciario; uso considerado como compatible 
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por el Plan General y que tiene una fuerte presencia en la zona. Por este motivo 

(cambio del uso global) el Plan Parcial se considera modificativo de la ordenación 

estructural. 

El Plan Parcial efectúa los ajustes propios de estos instrumentos de desarrollo parcial 

(concreción de las superficies y delimitación del sector). Tras realizar el levantamiento 

topográfico de la zona la superficie del sector resulta ser de 232.997 m2
s. Las 

diferencias que se producen son debidas al cambio de escala y a la incorporación de 

las tres nuevas rotondas proyectadas (dos en la N-340 y otra en el camino de la Ratlla 

del Terme). No obstante lo anterior, de acuerdo con la legislación urbanística vigente, 

hay que excluir del sector determinadas superficies de suelo dotacional afecto a su 

destino, como son el dominio público de la carretera N-340 y de la Rambla de Alcalá 

(el dominio público de ésta debe clasificarse como suelo no urbanizable de protección 

en base a la Ley del Suelo No Urbanizable). En consecuencia la superficie computable 

del sector es de 218.835 m2
s. 

El Plan Parcial mantiene la edificabilidad bruta, 0,40 m2
t/m

2
s. Sin embargo, el 

aprovechamiento tipo resulta ser algo inferior (0,3983 m2
t/m

2
s) al ampliarse el área de 

reparto en 941 m2
s, debido a la inclusión como Red Primaria adscrita de los terrenos 

necesarios para la ejecución del acceso al centro comercial. 

 

Normativa sectorial en materia de carreteras. Una de las principales afecciones que 

se producen es la derivada de la carretera N-340. Las afecciones aplicables a las 

carreteras estatales, como en este caso, se regulan en la Ley 25/1988, de 29 de julio, 

de Carreteras, así como en el Reglamento General de Carreteras que desarrolla a la 

anterior, aprobado por Real Decreto 1812/1994, de 2 de septiembre. 

Esta ley diferencia en las carreteras estatales las siguientes zonas: dominio público, 

servidumbre y afección. Estas zonas quedan definidas por diferentes franjas 

delimitadas interiormente por la zona anterior y exteriormente por una línea paralela a 

la arista exterior de la explanación situada a determinada distancia, que depende del 

tipo de carretera. A su vez en cada una de estas zonas se establecen ciertas 

limitaciones de uso. 

La ley también regula la denominada línea límite de edificación, que en el supuesto de 

autopistas, autovías y vías rápidas se sitúa a 50 metros de la arista exterior de la 

calzada, y a 25 metros en otras carreteras (como ocurre el presente caso); distancia 
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que se amplia hasta 100 metros en el caso de variantes o carreteras de circunvalación 

que se construyen para eliminar las travesías de las poblaciones. No obstante lo 

anterior en las carreteras estatales que discurren total o parcialmente por las zonas 

urbanas el Ministerio puede establecer la línea límite de edificación a una distancia 

menor. 

 

 

Imagen 7. Vista de la carretera N-340 a su paso junto al sector. Al fondo, edificio de oficinas 

del centro comercial. 

 

No obstante lo anterior, el Ministerio de Fomento va a licitar las obras de la variante 

Benicarló-Vinaroz de la carretera N-340, con un presupuesto que supera los 65 

millones de euros. Aunque esta carretera no afecta directamente a los terrenos a 

urbanizar, sí que va a tener una incidencia directa sobre el tráfico que va a soportar la 

N-340 a su paso por el sector, ya que gran parte del mismo se desviará por la citada 

variante. 
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La ejecución de la nueva carretera puede suponer la modificación de la solución 

inicialmente proyectada para los accesos al sector y al centro comercial “El Palmar” 

(paso superior sobre rotonda), puesto que la N-340 en este tramo se va a convertir en 

un viario de carácter urbano. Por ello el presente Plan Parcial contempla una 

alternativa para el acceso al sector, por si no se ejecutara la solución prevista, que 

consiste en una rotonda a nivel. 

Los terrenos correspondientes con la zona de servidumbre de la carretera (8 metros) 

no computan a efectos de la reserva de suelo dotacional de la red secundaria. 

También se respeta la línea límite de edificación (25 metros). Por otra parte, siguiendo 

las indicaciones del Ayuntamiento, se han retirado las manzanas edificables (vallado) 

24 metros del eje de la carretera. Entre estas manzanas y la N-340 se ha dispuesto 

amplias aceras ajardinadas, de fácil reconversión si en el futuro se plantea la 

transformación de la carretera actual en un bulevar urbano. 

 

Normativa sectorial en materia ferroviaria. Otra de las afecciones que se produce 

en el sector es la derivada del ferrocarril Valencia-Barcelona. Las afecciones 

aplicables a los ferrocarriles estatales se regulaban en la Ley 16/1987, de 30 de julio, 

de Ordenación de los Transportes Terrestres, así como en el Reglamento que 

desarrolla a la anterior, aprobado por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre. 

Estos textos legales han sido sustituidos por la Ley 39/2003, de 17 de noviembre, del 

Sector Ferroviario (en adelante LSF) y por el Reglamento del Sector Ferroviario, 

aprobado por Real Decreto 2387/2004, de 30 de diciembre. 

La LSF establece en las líneas que forman parte de la Red Ferroviaria de Interés 

General, una zona de dominio público, una zona de protección y un límite de 

edificación. La zona de dominio público comprende los terrenos ocupados por la línea 

ferroviaria y una franja de 8 metros a ambos lados de la plataforma, medidos desde la 

arista exterior de la explanación2. 

La zona de protección comprende sendas franjas de terreno delimitada interiormente 

por la zona de dominio público y, exteriormente, por dos líneas paralelas a la arista 

exterior situadas a 70 metros de ella. En esta zona no podrán realizarse obras ni se 

permitirán más usos que los compatibles con la seguridad del tráfico ferroviario, previa 

autorización del administrador de la infraestructura. 

�������������������������������������������������
2 La arista exterior de la explanación es la intersección del talud de desmonte, terraplén o muro de contención, con el 
terreno natural. 
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La línea límite de edificación se sitúa a 50 metros de la arista exterior más próxima de 

la plataforma. Desde esta línea hasta la línea ferroviaria queda prohibido cualquier tipo 

de obra de construcción, reconstrucción o ampliación. 

No obstante lo anterior, recientemente ha entrado en vigor el Real Decreto 354/2006, 

de 29 de marzo, sobre interoperabilidad del sistema ferroviario transeuropeo 

convencional, que modifica los apartados 2 y 4 del artículo 34 del Reglamento del 

Sector Ferroviario en relación con la línea límite de edificación. Concretamente reduce 

la distancia a la que se sitúa esta línea, pasando de los a 50 metros establecidos con 

carácter general a 20 metros, cuando la infraestructura ferroviaria discurra por zonas 

urbanas y siempre que lo permita el planeamiento urbanístico correspondiente. 

 

 

Imagen 8. Línea de ferrocarril Valencia-Barcelona que constituye el límite norte del sector. 

 

Normativa sectorial en materia de aguas. Las afecciones en materia de aguas 

quedan reguladas en el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Aguas. 
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Las márgenes de los ríos están sujetas en toda su extensión longitudinal a una zona 

de servidumbre de 5 metros de anchura, para su uso público y a una zona de policía 

de 100 metros en la que se condiciona el uso del suelo y las posibles actividades a 

desarrollar. 

En nuestro caso esta afección la genera la Rambla de Alcalá, cuyo encauzamiento 

está previsto en la Memoria Resumen elaborada por la Confederación Hidrográfica del 

Júcar en relación con las obras de drenaje integral de la misma. El Plan Parcial 

contempla la reserva de suelo necesaria para que en el futuro se puedan realizar las 

actuaciones previstas. 

 

 

Imagen 9. Vista de la Rambla de Alcalá a su paso por el sector. A la izquierda se aprecia el 

centro comercial “El Palmar”. 
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1.5 Normas de carácter paisajístico que sean de aplicación (Estudios o 

Catálogos de Paisaje aprobados). 

El RPCV diferencia entre los Estudios de Integración Paisajística que acompañan a un 

instrumento de desarrollo del Plan General o que modifica su ordenación estructural 

sin alterar la clasificación del suelo, de los que acompañan a un instrumento 

reclasificatorio. En este último caso, no sólo se exige la presentación del Estudio de 

Integración Paisajística con el contenido señalado anteriormente, sino que hay que 

realizar un Estudio de Paisaje parcial similar a los exigibles para los Planes Generales. 

En el presente caso, estamos en el primer supuesto (Plan Parcial de desarrollo del 

Plan General) por lo que en principio bastaría con comprobar que la actuación cumple 

con lo previsto en el Estudio de Paisaje municipal. El problema es que Benicarló, como 

muchos otros municipios de la Comunidad Valenciana, no dispone de un Estudio de 

Paisaje asociado a su Plan General; razón por la cual hay que suplirlo, en parte, con 

este documento. En consecuencia, en el presente estudio debe incorporar parte del 

Estudio de Paisaje del Plan General. En concreto, debe incluir: 

1º. La caracterización del paisaje (delimitación y análisis de las unidades de paisaje e 

inventario de los recursos paisajísticos). 

2º. La definición de los objetivos de calidad paisajística. 

3º. La realización de un análisis visual (asignación de valor visual a los recursos, 

determinación de la cuenca visual, puntos de observación, identificación de las 

principales vistas, recorridos escénicos e impactos visuales). 

4º. La realización de un análisis paisajístico (asignación de valor a los recursos). 
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2. PARTE JUSTIFICATIVA 

2.1 Plan de Participación Pública. 

En materia de paisaje los procesos de participación pública tienen por objeto aumentar 

la transparencia de las actuaciones de la administración logrando mayor viabilidad en 

los proyectos, obtener información valiosa aportada por los ciudadanos y hacerles 

participes en la toma de decisiones que afectan a los paisajes que les conciernen. 

Por ello, el RPCV establece la obligación de contar con un Plan de Participación 

Pública a todos los instrumentos para la protección, gestión y ordenación del paisaje, 

para garantizar la participación ciudadana en la valoración de las unidades de paisaje 

y de los recursos paisajísticos. 

El Plan de Participación Pública pretende hacer accesible la información relevante 

sobre el instrumento de paisaje, informar del derecho a participar y de la forma en que 

se puede ejercer este derecho, reconocer el derecho a formular observaciones, 

obtener información útil del público interesado, identificar los valores atribuidos al 

paisaje por los agentes sociales, justificar la solución adoptada y la forma en que se ha 

desarrollado el trámite de participación. 

El Plan de Participación Pública contendrá una Memoria que definirá: 

·  Las fases de elaboración y aplicación del estudio. 

·  Los objetivos del proceso de participación y programación de actividades y 

trabajos. 

·  El público interesado y afectado, papel que desempeña en el proceso de 

planificación. 

·  La metodología, actividades a realizar y los programas de trabajo para el 

intercambio de información. 

·  La evaluación periódica del proceso. 

·  El resumen de resultados, que se comunicarán al público a través de una 

página web. 

En el presente caso, estamos ante un Estudio de Integración Paisajística que 

acompaña a un instrumento de planeamiento (Plan Parcial) que establece la 

ordenación pormenorizada de un suelo urbanizable previsto en el Plan General, no 

modificando la clasificación del suelo previamente establecida. Por ello, el Plan de 
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Participación Pública debe ser adecuado al fin perseguido, que es justificar la 

integración paisajística y visual de la ordenación propuesta. 

 

Fases de elaboración y aplicación del estudio. Las fases de elaboración y 

aplicación del presente Estudio de Integración Paisajística son las siguientes: 

Fase 1ã Recopilación de la información existente. Esta primera fase consiste en 

recopilar toda la información urbanística, territorial y paisajística que afecta al ámbito 

del estudio, contenida en los planes y estudios realizados con anterioridad (Plan 

General, cartografías temáticas, estudios territoriales, fotografías aéreas, etc.). 

Fase 2ã Verificación de la información existente. Para ello se efectúan diferentes 

visitas de campo en las que se contrasta la información recopilada. Asimismo se 

completa la misma con un análisis perceptual del territorio que permite identificar los 

principales elementos que van a condicionar el análisis de la integración visual y 

paisajística (puntos de observación, recorridos escénicos, vistas y elementos que 

pueden verse afectadas por la actuación, recursos paisajísticos). De todo ello se deja 

constancia gráfica y fotográfica. 

Fase 3ã Caracterización y valoración del paisaje. En esta fase se analiza la 

información documental y territorial obtenida en las dos fases anteriores y se procede 

a caracterizar el paisaje en tres etapas: 

·  Delimitación de las unidades de paisaje. En este caso, al no existir un Estudio de 

Paisaje municipal y, por tanto, una previa delimitación de unidades de paisaje, 

hemos adoptado la delimitación de las unidades ambientales contenidas en el 

estudio sobre “El Suelo como recurso natural en la Comunidad Valenciana” 

(COPUT, 1998). 

·  Realización del inventario de los recursos paisajísticos. 

·  Asignación de valor paisajístico a las unidades de paisaje y a los recursos 

paisajísticos. 

Fase 4ã Definición de los objetivos de calidad paisajística. Por la misma razón 

expresada en el apartado anterior (ausencia de Estudio de Paisaje municipal) se 

adoptan alguno de los objetivos de calidad paisajística establecido por el Reglamento 

del Paisaje de la Comunidad Valenciana. 
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Fase 5ã Valoración de la integración paisajística de la actuación. En esta fase se 

identifican las fuentes potenciales de impacto, su caracterización y magnitud, y se 

analiza el grado de sensibilidad del paisaje a los cambios que puedan producirse. En 

función de la magnitud de los impactos y de la sensibilidad del paisaje se valorará la 

integración paisajística y se propondrán, en su caso, las medidas correctoras 

oportunas. 

Fase 6ã Valoración de la integración visual de la actuación. En esta fase se analiza el 

posible impacto en función de su visibilidad de la actuación (bloqueo de vistas, calidad 

visual, reflejos de la luz, etc.). 

Fase 7ã. Proposición de medidas correctoras. Las medidas correctoras pretenden 

evitar, reducir o compensar los impactos negativos sobre el paisaje. También sirven 

para mejorar el paisaje y la calidad visual del entorno. 

Fase 8ã. Programa de Implementación. El programa de implementación define el 

horizonte temporal y económico de cada una de las medidas correctoras. A estos 

efectos  propondrá un cronograma para su realización y se identificarán los agentes 

responsables para su realización. 

Fase 9ã. Información pública del Estudio de Integración Paisajística. Los Estudios de 

Integración Paisajística que acompañan a un instrumento de planeamiento que 

desarrolla un sector previsto en el Plan General se tramitan conforme al procedimiento 

establecido para el instrumento al que acompañe (en el presente, un Plan Parcial). En 

consecuencia, deben ser sometidos a información pública por plazo de un mes. 

 

Objetivos del proceso de participación y programación de actividades. Los 

principales objetivos del proceso de participación son los siguientes: 

1º. Facilitar al público interesado información relevante del Estudio de Integración 

Paisajística. 

2º. Obtener información útil del público interesado en relación con el mismo. 

3º. Fomentar el derecho a participar y a formular observaciones. 

A estos efectos se contemplan dos tipos de actividades diferentes. Por una parte se 

debe tener en cuenta la opinión de la población tanto en la recopilación de la 

información previa como en la valoración del paisaje (unidades y recursos 

paisajísticos) lo que se produce en las fases 2ã y 3ã del proceso de elaboración y 
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aplicación del estudio. Por otra, durante el periodo de información pública del Plan 

Parcial y del Estudio de Integración Paisajística, cualquier persona tiene derecho a 

informarse sobre el contenido de estos instrumentos, y a formular alegaciones, 

observaciones y sugerencias a los mismos (Fase 9ã del proceso de elaboración y 

aplicación del estudio). 

 

Público interesado y afectado, y papel que desempeña en el proceso de 

planificación. En principio se puede considerar público interesado a cualquier 

persona o entidad que tenga algún derecho real afectado por la actuación (propietarios 

de suelo, ayuntamiento, diferentes administraciones públicas con competencias 

sectoriales afectadas). Sin embargo, en sentido más amplio, se considera público 

afectado cualquier ciudadano, en especial los habitantes del lugar, que tienen derecho 

a participar en los procesos de planificación y a opinar sobre los resultados producidos 

sobre los mismos en el paisaje. 

 

Metodología, actividades a realizar y programas de trabajo para el intercambio 

de información. Las actividades y métodos abarcarán tanto al suministro e 

intercambio de información como a la consulta pública. Para ello se pueden utilizar 

páginas web, notas de prensa, publicaciones, celebrar consultas, encuestas y 

reuniones. 

En el presente caso, dado que lo primordial es valorar la integración visual y 

paisajística de la propuesta de planeamiento, aunque circunstancialmente hay que 

realizar una valoración previa del paisaje por la ausencia de un Estudio de Paisaje 

municipal, las actividades a realizar se centrarán sobre todo en la fase de información 

pública del estudio (Fase 9ã del proceso de elaboración y aplicación del estudio). 

Respecto al intercambio del suministro e intercambio de información se han realizado 

las siguientes actividades: 

·  Reuniones de trabajo con los técnicos municipales. 

·  Reuniones de trabajo con técnicos de otras administraciones afectadas. 

·  Solicitud de informe a las empresas concesionarias de los servicios públicos (agua 

potable, saneamiento, suministro de energía eléctrica, telefonía y gas). 

·  Remisión de avisos a los titulares catastrales. 
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Respecto a la consulta pública está previsto: 

·  Someter el Estudio de Integración Paisajística a información pública durante el 

plazo de un mes, depositando copia en una Notaría de Benicarló y en el 

Ayuntamiento. 

·  Poner a disposición de los ciudadanos el Estudio de Integración Paisajística junto 

con una sencilla encuesta de participación ciudadana para valorar el grado de 

acuerdo con la propuesta, desde el punto de vista paisajístico. Para ello, se 

depositará, tanto en el Ayuntamiento como en la Notaría de Benicarló en la que se 

va a protocolizar la propuesta del Programa, un número suficiente de ejemplares 

de la encuesta, a los efectos de poder ser contestada por quien lo desee. 

 

Evaluación periódica del proceso. 

A estos efectos se procederá a informar las alegaciones presentadas durante el 

periodo de información pública, se introducirán los cambios que solicite el 

Ayuntamiento consecuencia de la estimación de las mismas y se realizarán un 

tratamiento estadístico de las contestaciones a la encuesta de participación ciudadana. 

 

Resumen de resultados. 

Los resultados de encuesta de participación ciudadana serán puestos a disposición del 

Ayuntamiento y de cualquier ciudadano que lo solicite. Igualmente se celebrarán de 

cuantas reuniones sean necesarias para explicar el proyecto. 
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2.2 Alcance y contenido del estudio. 

En este apartado se debe justificar el ámbito del estudio y describir la metodología 

empleada en la evaluación. 

El ámbito del estudio está constituido por la unidad o unidades de paisaje afectadas 

por la cuenca visual de la actuación. La cuenca visual es la parte del territorio desde el 

cual es visible la actuación. También se puede definir como el territorio que puede ser 

observado desde la actuación. 

La visibilidad de una actuación depende fundamentalmente de dos factores: la 

topografía y la distancia. A estos efectos el RPCV exige a definir los umbrales de 

nitidez a 500, 1.500 y 3.500 metros de la actuación. 

 

 

Imagen 10. Vista del extremo sur del sector. En primer plano, el Camí de la Ratlla del Terme 

donde está prevista una rotonda. La línea blanca indica el límite del sector. 
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La evaluación de la visibilidad se debe realizar desde aquellos puntos o recorridos de 

tránsito habitual (miradores, paseos, carreteras) y no desde sitios difícilmente 

accesibles, ya que lo que se pretende es valorar la integración de la actuación en el 

paisaje cotidiano. 

En nuestro caso, el sector S-9 Palmar se encuentra situado en un territorio plano, lo 

que dificulta su visión más allá de 500 metros. 

La mayor visibilidad del sector se tiene desde el norte, concretamente desde el paso 

superior del ferrocarril. 

Por el sur, este y oeste la actuación prácticamente no es visible a excepción de su 

entorno inmediato (carretera N-340 y Camí de la Ratlla del Terme). La disposición y 

altura de las edificaciones y la cercanía al suelo urbano consolidado (sector Palau y 

naves industriales existentes) hacen que la actuación no se aprecie a partir de 

determinada distancia. 

 

En cuanto a la metodología empleada en la elaboración del estudio nos remitimos a lo 

indicado anteriormente y cuyo resumen es el siguiente: 

1º. Caracterización del paisaje (delimitación y análisis de las unidades de paisaje e 

inventario de los recursos paisajísticos). 

2º. Valoración del paisaje (unidades de paisaje y de los recursos paisajísticos). 

3º. Análisis visual del paisaje (determinación de la cuenca visual, identificación de las 

principales vistas, recorridos escénicos e impactos visuales, asignación de valor visual 

a los recursos). 

3º. Definición de los objetivos de calidad paisajística. 

4º. Valoración de la integración paisajística de la actuación. 

5º. Valoración de la integración visual de la actuación. 

6º. Resultados y conclusiones. 
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2.3 Justificación del cumplimiento de las determinaciones contenidas en los 

instrumentos de Paisaje que sean de aplicación. 

El RPCV establece que los Estudios de Integración Paisajística se debe justificar el 

cumplimiento de las determinaciones contenidas en los instrumentos de paisaje que 

sean de aplicación, en especial, en el Estudio de Paisaje municipal. 

Como hemos señalado con anterioridad el municipio de Benicarló, como muchos otros 

de la Comunidad Valenciana, no cuentan con Estudio de Paisaje asociado a su Plan 

General, ya que éste fue aprobado con anterioridad al RPCV. En consecuencia el 

Estudio de Integración Paisajística debe suplir someramente al Estudio de Paisaje del 

Plan General, incorporando parte de su contenido. 

En concreto, debe contener una caracterización del paisaje (delimitación y análisis de 

las unidades de paisaje e inventario de los recursos paisajísticos), definir de los 

objetivos de calidad paisajística y realizar de un análisis paisajístico (asignación de 

valor a los recursos) y visual de la actuación (asignación de valor visual a los recursos, 

determinación de la cuenca visual, puntos de observación, identificación de las 

principales vistas, recorridos escénicos e impactos visuales). 

 

1º. Caracterización del paisaje. La caracterización del paisaje exige la previa 

delimitación de las unidades de paisaje homogéneas en el mismo. Esta delimitación 

se debe realizar atendiendo a factores naturales y humanos de manera que las 

unidades de paisaje resultantes sean coherentes con las unidades ambientales que 

habitualmente se utilizan en los estudios del medio físico y biótico. 

Actualmente existen múltiples procedimientos e información para identificar zonas 

diferenciadas en el territorio. Por ejemplo, el uso de fotogramas aéreos permite 

conocer un amplio territorio de un modo comprensivo y sintético a través de la 

fotointerpretación. Estas zonas diferenciadas, cuando se caracterizan por la síntesis 

de determinados factores ambientales, reciben el nombre de unidades ambientales 

homogéneas. 

En la Comunidad Valenciana disponemos de un estudio (“El suelo como recurso 

natural en la Comunidad Valenciana”. COPUT, 1988) que subdivide nuestro territorio 

por fotointerpretación y delimita sobre un mapa topográfico las unidades ambientales 

identificadas. 
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La delimitación de las unidades ambientales debe tener una cierta coherencia con la 

escala utilizada. La finalidad de este estudio, realizado a escala regional (1:50.000), 

era ofrecer un conocimiento general y aproximado de las características del territorio 

valenciano. Para ello los elementos se tuvieron en cuenta una combinación de factores 

naturales y antrópicos que caracterizan el territorio, que fueron los siguientes: 

·  Forma del relieve, pendiente y tipo de paisaje (plano, pendiente <2%; ondulado, 2-

8%; fuertemente ondulado, 8-15%; colinado, 15-30%; fuertemente socavado, 

>30% sin grandes desniveles; y, montañoso, >30% con grandes desniveles). 

·  Cubierta vegetal (sin vegetación, con vegetación natural y cultivado). 

·  Formas de erosión (sin morfología erosiva aparente y con morfología erosiva leve, 

moderada, fuerte e irreversible). 

·  Limitaciones del suelo (sin limitaciones aparentes y con limitaciones leves, 

moderadas o fuertes del espesor, rocosidad, pedregosidad, salinidad, hidromorfía 

y de tipo físico y químico). 

·  Actividad humana (con y sin actividad). Es decir, se utilizó una combinación de 

factores naturales y antrópicos que caracterizan a ese territorio. 

 

A efectos de simplificar el presente estudio, ya que su objeto no es tanto suplir al 

Estudio de Paisaje municipal sino valorar la integración paisajística y visual de la 

actuación, hemos adoptado como unidades de paisaje las unidades ambientales 

identificadas en el estudio antes mencionado. 

Concretamente, el sector S-9 Palmar tan sólo está afectado por una unidad ambiental 

(nº 2711). Esta unidad engloba a todo el sector y corresponde con una de las unidades 

ambientales que coincide con la plana litoral de los municipios de Benicarló, Vinaroz y 

parte de Peñíscola. Estos terrenos, que en primera línea se encuentran urbanizados 

en su práctica totalidad, corresponden a antiguas marjales costeras que tenían 

problemas de inundabilidad por cota y por la existencia del cordón litoral que impedía 

el drenaje natural. 
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Figura 5. Delimitación de la unidad de paisaje que afecta al sector S-9 Palmar. Con un círculo 

rojo se indica el emplazamiento del sector. 

 

Inventario de los recursos paisajísticos. Como se ha indicado con anterioridad los 

recursos paisajísticos son los elementos singulares de un paisaje, que definen su 

individualidad y que tienen un valor visual, ecológico, cultural y/o histórico. 

 

Los terrenos que forman el sector S-9 Palmar, al estar situados en una zona sujeta a 

una fuerte presión urbanística por su colindancia con la costa y con otros suelos 

consolidados, se encuentran bastante antropizados. Por ello no existen en la zona 

recursos paisajísticos de interés ambiental por gozar de algún grado de protección, ni 

zonas que cuenten con acreditados valores naturales o que sean altamente valoradas 

por la población, más allá del cauce de la Rambla de Alcalá, una pequeña formación 

arbóreas aisladas y de los relieves montañosos que enmarcan la Plana de Benicarló-

Peñíscola. 
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Desde el punto de vista del interés cultural o patrimonial tampoco existen recursos 

merecedores de protección, a excepción de una antigua villa colindante con el sector, 

situada junto a la carretera N-340, frente al centro comercial. 

Desde el punto de vista visual se deben considerar las principales vistas y 

perspectivas hacia estos recursos, los puntos de observación y los recorridos 

escénicos, que en el presente caso quedan limitados a la visión que se tiene del sector 

desde el paso superior del ferrocarril. 

 

 

Imagen 11. Vista del sector S-9 Palmar hacia el sur. Al fondo se aprecian las estribaciones de 

la Sierra de Irta (Peñíscola). 

 

A continuación se adjuntan las fichas resumen de las características y valor de las 

Unidades Paisajísticas y de los Recursos Paisajísticos existentes en la cuenca visual 

de la actuación. 
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FICHA UNIDAD DE PAISAJE Nº 1. Plana litoral 

 

Descripción de la Unidad: Recursos paisajísticos existentes3: 

Esta unidad ambiental se extiende por toda la 
zona costera de los municipios de Benicarló. 
Estos terrenos, que en primera línea están 
urbanizados, corresponden a antiguas marja-
les costeras que tenían problemas de drenaje 
por cota y por la existencia del cordón litoral 
que impedía la salida del agua al mar. Están 
alimentadas por los barrancos existentes 
(Rambla de Alcalá) y se destinan al cultivo 
hortícola, existiendo en ellas una fuerte 
presencia de viviendas dispersas. 

 

·  Rambla de Alcalá*. 
·  Formaciones arbóreas aisladas. 
·  Villa junto a la carretera N-340* 
 

Análisis visual: Análisis paisajístico: 

Principales vistas: desde el interior hacia la 
costa (sur y oeste). 

Puntos de observación: puente sobre el FFCC 
y estribaciones que enmarcan la plana. 

Recorridos escénicos: márgenes de la 
Rambla de Alcalá 

Impactos paisajísticos: Infraestructuras (N-
340, FFCC, líneas eléctricas) y edificaciones 
existentes en terrenos colindantes 

Calidad Paisajística: Media. 

 

Preferencia de la población: Baja. 

 

Visibilidad: Máxima visibilidad desde el interior 
hacia la costa. 

 

VALOR PAISAJÍSTICO: MEDIO. 

Observaciones: 

Las principales actuaciones a acometer desde el punto de vista del paisaje son la recuperación 
ambiental de la Rambla de Alcalá, la transformación de la N-340 en un bulevar urbano, la 
disposición adecuada de los volúmenes edificables y la integración visual de las nuevas 
edificaciones (materiales, colores…).  

�������������������������������������������������
3 Se señalan con un asterisco (*) los Recursos Paisajísticos visibles desde los puntos de observación principales. 
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FICHA RECURSO PAISAJÍSTICO Nº 1. Rambla de Alcalá 

Situación del Recurso Paisajístico: Descripción del Recurso Paisajístico 

La Rambla de Alcalá en el cauce principal que 
alimenta la marjal de Peñíscola. En su curso 
bajo da lugar a una zona de riesgo alto por 
insuficiencia general del cauce y por el relieve 
invertido a partir de la carretera N-340, que 
afecta a una zona industrial y a las 
edificaciones turísticas del sur de Benicarló. 
La Confederación Hidrográfica del Júcar ha 
tramitado una “Memoria Resumen de las 
obras de drenaje integral de la Rambla de 
Alcalá” que contempla una serie de 
actuaciones tendentes a eliminar el riesgo de 
inundación en la zona y a la recuperación 
ambiental del cauce. 

Análisis visual: Análisis paisajístico: 

Principales vistas: desde el sur de la unidad. 

Puntos de observación: desde la zona verde 
colindante (parque fluvial). 

Recorridos escénicos: paseo junto al cauce. 

Impactos paisajísticos: actual encauzamiento, 
líneas eléctricas de alta tensión, edificaciones 
junto al cauce. 

Calidad Paisajística: Media. 

 

Preferencia de la población: Baja. 

 

Visibilidad: Máxima visibilidad desde el parque 
fluvial. 

 

VALOR PAISAJÍSTICO: MEDIO. 

Observaciones: 

Sólo se he realizado la ficha de los recursos paisajísticos que físicamente se encuentran dentro 
de la unidad ambiental. 
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FICHA RECURSO PAISAJÍSTICO Nº 2 Cultivos agrícolas, formaciones arbóreas 
aisladas y lomas 

Situación del Recurso Paisajístico: Descripción del Recurso Paisajístico 

En realidad se trata de los tres elementos 
principales que definen el paisaje de la 
unidad: los cultivos hortícolas, las pequeñas 
formaciones arboladas que destacan sobre los 
anteriores y las lomas que enmarcan la plana 
agrícola. La alteración indiscriminada de estos 
elementos puede suponer un cambio radical 
en el paisaje de la unidad. 

Análisis visual: Análisis paisajístico: 

Principales vistas: desde el sur y este de la 
unidad. 

Puntos de observación: Camí de la Ratlla del 
Terme. 

Recorridos escénicos: paseo junto al cauce. 

Impactos paisajísticos: actual encauzamiento, 
líneas eléctricas de alta tensión, edificaciones 
junto al cauce. 

Calidad Paisajística: Alta. 

 

Preferencia de la población: Media. 

 

Visibilidad: Máxima visibilidad desde el Camí 
de la Ratlla del Terme. 

 

VALOR PAISAJÍSTICO: ALTO. 

Observaciones: 

Sólo se he realizado la ficha de los recursos paisajísticos que físicamente se encuentran dentro 
de la unidad ambiental. 
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FICHA RECURSOS PAISAJÍSTICOS Nº 3. Villa junto a la carretera N-.340 

Situación de los Recursos Paisajísticos: Descripción de los Recursos Paisajísticos 

Se trata de una antigua villa situada junto a la 
carretera N-340, que responde a la tipología 
propia de las antiguas residencias de veraneo 
de frecuente emplazamiento en el litoral norte 
de la Comunidad Valenciana y de Cataluña. 
Se caracterizan por la disposición de los 
volúmenes arquitectónicos frecuentemente 
coronados por un torreón, por la singularidad 
de sus cubiertas (normalmente de teja), por la 
composición de sus fachadas (huecos, mate-
riales, colores) y por la frondosidad de sus 
jardines. 

Análisis visual: Análisis paisajístico: 

Principales vistas: desde la carretera N-340. 

Puntos de observación: desde el paso elevado 
del ferrocarril y desde la carretera N-340. 

Recorridos escénicos: carretera N-340. 

Impactos paisajísticos: contenedores de 
basura, tendidos eléctricos, diseño actual de 
la carretera N-340. 

Calidad Paisajística: Alta. 

 

Preferencia de la población: Media. 

 

Visibilidad: Máxima visibilidad desde las 
principales vías de comunicación 

 

VALOR PAISAJÍSTICO: ALTO. 

Observaciones: 

Se he realizado la ficha de los recursos paisajísticos que físicamente se encuentran dentro de 
la unidad ambiental o en su entorno inmediato, y otra de los recursos existentes en el núcleo 
urbano. 
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2º. Valoración del paisaje. El valor paisajístico es el valor relativo que se asigna a 

cada Unidad de Paisaje y a cada Recurso Paisajístico. Para cada una de las unidades 

y recursos se debe establecer un valor en función de su calidad paisajística, las 

preferencias de la población y su visibilidad. 

La calidad paisajística debe ser propuesta, de forma justificada, por un equipo de 

expertos, a partir de la calidad de la escena, singularidad o rareza, representatividad, 

interés de su conservación y función como parte de un todo. La calidad del paisaje se 

debe clasificar como muy baja, baja, media, alta y muy alta. 

La preferencia de la población se incorpora a los valores atribuidos al paisaje por los 

agentes sociales y por la población del lugar. 

Por último, la visibilidad se determinará desde las principales carreteras y puntos de 

observación a partir de un análisis visual que se expondrá a continuación. 

 

Imagen 12. Vista de uno de los campos de cultivos existentes en la zona norte del sector. Al 

fondo, industria existente. 
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En las fichas de las Unidades de Paisaje se señala el valor paisajístico de las mismas. 

La Unidad de Paisaje 1 que corresponde con la plana litoral, tiene un valor paisajístico 

medio. Este resultado corresponde al valor medio de la unidad, lo que no implica que 

haya zonas de más valor (playas, sistemas dunares, zonas agrícolas, cursos fluviales) 

y otras de menor valor (como los desarrollos residenciales e industriales existentes). 

Respecto de los Recursos Paisajísticos no cabe duda que la Rambla de Alcalá y los 

cultivos agrícolas son los dos de mayor valor paisajístico, por su interés ambiental. El 

estado actual de la rambla no es el más adecuado, pero dispone de un enorme 

potencial tras su regeneración. 

 

3º. Análisis visual del paisaje. Como se ha señalado anteriormente, la visibilidad 

determina la importancia relativa de lo que se ve y se percibe y es función de la 

combinación de diferentes factores, como son los puntos de observación, la distancia, 

la duración de la vista y el número de observadores potenciales. 

En el caso del sector S-9 Palmar, al contar con una topografía plana, hace que su 

visión se diluya a partir de una cierta distancia (más allá de 500 metros). Además la 

cuenca visual es excesivamente amplia, ya que los principales puntos de observación 

se encuentran a excesiva distancia del mismo. 

Las principales vistas del sector, entendiendo como tales las que tiene cualquier 

observador desde los lugares de tránsito habitual, se tienen desde el oeste y sur de la 

actuación, concretamente desde los puntos más elevados (paso superior sobre el 

ferrocarril, visibilidad cercana; estribaciones montañosas, visibilidad lejana). 

Al contrario de lo que podría parecer, la actuación no muy visible desde la carretera N-

340 y caminos existentes (tan sólo se aprecia cuando ya se está atravesando la 

misma). 

Tampoco el sector es visible desde el norte y este, excepto desde su entorno 

inmediato (caminos y calles que rodean al sector). Además, la disposición y altura de 

las edificaciones (dos plantas) y su colindancia con el suelo urbano Palau (centro 

comercial) hacen que la actuación no vaya a apreciarse a partir de una distancia 

determinada. 

 



Estudio de Integración Paisajística del Sector 9 Palmar de Benicarló 

� 44

En cuanto a los impactos visuales detectados en la cuenca visual, hay que destacar 

los siguientes: algunas construcciones existentes, huertos en estado de abandono, las 

líneas eléctricas aéreas que discurren por el sector, carteles, determinados vertidos de 

basura, y las infraestructuras viarias y ferroviarias existentes. 

 

 

Imagen 13. Impactos visuales que afecta al sector S-9 Palmar. En primer término carteles 

anunciadores. Al fondo edificaciones industriales y tendidos eléctricos. 

 

Finalmente, en cuanto al valor visual de los recursos hay que señalar que los de mayor 

valor (rambla y cultivos) no son precisamente los que mejor se aprecian al estar 

bastante alejados a los puntos de observación principales. 
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4º. Definición de los objetivos de calidad paisajística. 

Los objetivos de calidad paisajística se deben definir a partir del valor paisajístico 

otorgado a las Unidades de Paisaje y a los Recursos Paisajísticos. Según el RPCV, 

para cada una de las unidades y de los recursos se fijará alguno de los siguientes 

objetivos, o una combinación de ellos: 

·  Conservar y mantener el carácter existente. 

·  Restaurar su carácter. 

·  Mejorar el carácter mediante la introducción de nuevos elementos o gestionando 

los existentes. 

·  Crear un nuevo paisaje. 

 

 

Imagen 14. La Rambla de Alcalá es uno de los principales recursos paisajísticos de la zona, en 

la que hay que recuperar su carácter como corredor medioambiental. 
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En relación con las Unidades de Paisaje, dado que estamos ante una actuación de 

ampliación del suelo urbano, en una zona que no tiene un elevado valor paisajístico ni 

grandes impactos visuales, pero sí ofrece cierta imagen de uniformidad, se debe 

plantear su conservación, mantenimiento y restauración (reducción de los impactos). 

En cuanto a los Recursos Paisajísticos se contempla una doble actuación. Por una 

parte respecto de la Rambla de Alcalá, se propone restaurar su carácter. El resto de 

los recursos (villa junto a carretera y formaciones arboladas) están situados fuera del 

sector, razón por la cual no se actúa directamente sobre ellos. No obstante lo anterior, 

se procurará que las futuras edificaciones, por su altura y disposición, no dificulten la 

visión de las mismas. 
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2.4. Valoración de la integración paisajística. 

La valoración de la integración paisajística de una actuación analiza la capacidad o 

fragilidad del paisaje para acomodarse a los cambios producidos por la actuación, sin 

perder su valor o carácter. 

Para ello se tendrán en cuenta los siguientes aspectos de los posibles impactos 

paisajísticos: 

·  Las causas y fuentes potenciales de impacto. 

·  La caracterización y magnitud de cada uno de ellos (tanto en la fase de 

construcción como en la fase de funcionamiento). 

A estos efectos se tendrá en cuenta la escala de la actuación y la extensión física del 

impacto, el efecto positivo (beneficioso) o negativo (perjudicial), la incidencia (impactos 

directos o indirectos), la duración (corto, medio o largo plazo, tanto en la fase de 

construcción como en la de funcionamiento), la permanencia (carácter reversible o 

irreversible) y la individualidad (carácter singular o acumulativo). 

A su vez, la valoración de la integración paisajística analiza la sensibilidad del paisaje 

a los cambios, teniendo en cuenta: 

·  La singularidad o escasez de los elementos del paisaje considerados a escala 

local o regional. 

·  La capacidad de transformación de las Unidades de Paisaje y de los Recursos 

Paisajísticos a acomodarse a los cambios sin que se produzca una pérdida 

inaceptable de su carácter o se interfiera negativamente en su valor paisajístico. 

·  El cumplimiento de los objetivos de interés paisajístico establecidos. 

De la combinación de la magnitud del impacto y de la sensibilidad del paisaje, se 

determinará la importancia de los mismos. Los impactos pueden ser sustanciales, 

moderados, leves e insignificantes (ver Tabla 1). 

Finalmente se propondrán medidas correctoras para evitar, prevenir o reducir los 

impactos paisajísticos. Estas medidas podrán ser el buscar una localización diferente a 

la actuación, plantear una ordenación diferente, un diseño alternativo o introducir 

modificaciones en el mismo. 
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MAGNITUD�  
SENSIBILIDAD�  Muy grande Grande Media Pequeña Muy pequeña 

Muy alta Sustancial Sustancial Moderado Moderado Moderado 

Alta Sustancial Sustancial Moderado Leve Leve 

Media Moderado Moderado Moderado Leve Leve 

Baja Moderado Leve Leve Insignificante Insignificante 

Muy baja Moderado Leve Leve Insignificante Insignificante 

Tabla 1. Importancia del impacto en función de su magnitud y de la sensibilidad del paisaje. 

 

En todo caso, en la valoración se hará una predicción de la importancia del impacto de 

la actuación sobre el paisaje, antes y después de la aplicación de las medidas 

correctoras. 

 

Fuentes potenciales, magnitud del impacto, y sensibilidad del paisaje. Las 

principales fuentes potenciales de impacto actual son las derivadas de las 

edificaciones existentes, tendidos aéreos eléctricos de media y baja tensión y de 

teléfono, carteles de publicidad e infraestructuras existentes que discurren por el 

sector. Sin embargo, desde el punto de vista del paisaje, el principal impacto que va a 

producirse en el futuro es el derivado de la nueva urbanización. 

Este impacto potencial se caracteriza por tener: 

·  Una extensión media (aproximadamente 23,2 hectáreas). 

·  Un efecto positivo a largo y medio plazo, ya que va a producir la regeneración de 

una zona descuidada. 

·  Una incidencia directa, tanto en el medio como en la actividad económica del 

municipio. 

·  Una duración corta en la fase de construcción y larga en la de funcionamiento. 

·  Un carácter difícilmente reversible y singular. 
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Si tenemos en cuenta que estamos ante un paisaje que tiene una sensibilidad baja a 

los cambios, al tratarse de un área urbanizable que tiene una clara vocación urbana 

para albergar el ensanche de los suelos urbanos terciarios e industriales colindantes 

(de ahí su clasificación como suelo urbanizable) y que, a su vez, la capacidad de 

transformación de la Unidad de Paisaje afectada para acomodarse a los cambios sin 

perder su carácter es elevada, se puede concluir que la futura urbanización no va 

influir negativamente en el valor paisajístico de la zona. 

Además, la propuesta planteada es plenamente coherente con los objetivos de interés 

paisajísticos preestablecidos, que como se ha indicado son los de conservar y 

mantener el carácter existente en la plana litoral, así como restaurarlo en relación con 

los impactos producidos, en especial, en lo que respecta a la Rambla de Alcalá. 

Si tenemos en cuenta que la magnitud del impacto de la urbanización es media y que 

la sensibilidad del paisaje en esta zona es baja, se puede concluir que el impacto 

resultante va a ser leve (Tabla 1). 

 

Medidas correctoras propuestas. Para cumplir los objetivos de interés paisajístico 

en la ordenación propuesta se propone, siguiendo las premisas establecidas en las 

bases particulares de programación, recuperar medioambientalmente el cauce de la 

Rambla de Alcalá, paliar los impactos producidos por las infraestructuras viarias y 

ferroviarias existentes disponiendo zonas verdes o áreas ajardinadas junto a las 

mismas, y soterrar los tendidos eléctricos aéreos de media tensión y de telefonía. 

Para facilitar la recuperación ambiental de la Rambla de Alcalá de acuerdo con lo 

previsto en la Memoria Resumen elaborada por la Confederación Hidrográfica del 

Júcar, el Plan Parcial reserva el suelo necesario para la ejecución del proyecto. En la 

citada “Memoria Resumen de las obras de drenaje integral de la Rambla de Alcalá” se 

contemplan una serie de actuaciones tendentes a eliminar el riesgo de inundación en 

la zona. Entre ellas se prevé la adecuación de la Rambla de Alcalá a su paso por el 

término municipal de Benicarló, y su conexión con el tramo existente, previo a la 

desembocadura al mar. La actuación comprende una longitud de 3,5 Km., mediante el 

diseño a base de una sección trapecial conformada por solera de escollerado 

recebado y taludes naturalizados a base de geoceldas con hidrosiembras. Incluye 

también transiciones y diversas estructuras disipadoras de energía. 
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Esta actuación supondrá la defensa del núcleo de Benicarló frente avenidas 

extraordinarias. Como obras accesorias se propone la mejora de la permeabilidad 

viaria mediante la creación de viales de servicio y dos puentes que dan continuidad al 

camí de la Ratlla del Terme y la carretera que une Peñíscola con Benicarló, lo que 

supone la eliminación de sendos badenes. 

 

 

Figura 6. Ámbito del proyecto de adecuación del tramo final de la Rambla de Alcalá previsto en 

la Memoria Resumen elaborada por la CHJ. En rojo, parte del encauzamiento que discurre por 

el sector S-9 Palmar. 

 

Además, el Plan Parcial dispone la zona verde de mayor dimensión del sector junto a 

la mencionada Rambla (margen derecha) y se diseña con la intención de crear un 

parque fluvial que constituye un ensanchamiento natural del propio cauce. Esta 

localización cumple lo dispuesto en el PATRICOVA en relación con las condiciones de 

uso del suelo junto a los cauces. Aunque no es probable que la rambla se desborde 

tras la ejecución de las obras de drenaje previstas por la Confederación Hidrográfica 

del Júcar, ya que el encauzamiento se va a diseñar para un periodo de retorno de 500 

años, si se llegara a producir, esta zona verde contribuiría a la laminación del flujo 

desbordado y, por tanto, a paliar los daños que se pudieran producir aguas abajo. 

El parque integra en su linde norte la zona correspondiente a la servidumbre del cauce 

(5 metros) que se acondiciona como un paseo peatonal. Dispone de arbolado de 

alineación (hilera de chopos boleana) que refuerza su carácter de corredor fluvial. 
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Figura 7. Ordenación propuesta para el parque fluvial situado en la margen derecha de la 

Rambla de Alcalá. 

 

En el interior de esta zona verde se proyecta un circuito o paseo cicloturista que va a 

favorecer el uso recreativo de la misma. Este circuito, que recorre longitudinalmente el 

parque, delimita dos zonas en el mismo. La zona externa al circuito presenta una 

topografía plana, con ligera pendiente hacia el cauce. Dispone de arbolado de 

pequeño porte (arce común) que se concentran fundamentalmente en los pequeños 

ensanchamientos de la misma. El acabado superficial es de tierra morterenca y 

dispone de mobiliario urbano (bancos, papeleras en las zonas de descanso). 

La zona interna al circuito tiene una topografía más acusada, ya que se disponen 

diferentes montículos de tierra en sus bucles. La forma del circuito se realza 

disponiendo de arbolado de alineación (arce común) en determinadas partes del 

mismo. Los montículos se recubren de pradera (festuca o césped resistente) y 

disponen de determinados ejemplares de mayor porte (fresno común) en las zonas 

más amplias. En una de ellas, la situada más al norte, se localiza un área de descanso 

que dispone bancos, fuente y de una zona de juego y recreo de niños. 

Por el extremo oeste de esta zona verde cruza una línea aérea de alta tensión, razón 

por la que se respeta un pasillo de 20 metros de anchura, libre de vegetación arbórea. 
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A continuación se muestran algunas imágenes de diferentes parques fluviales que dan 

una idea de lo que se pretende. 

 

 

Imagen 15. Parque fluvial Río Sadar. Pamplona (Navarra) 

 

 

Imagen 16. Parque fluvial Río Arga. Pamplona (Navarra) 
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Imagen 17. Parque fluvial Río Turia. Riba-roja del Turia (Valencia) 

 

 

Imagen 18. Parque fluvial San Vicente. Llíria (Valencia) 

 



Estudio de Integración Paisajística del Sector 9 Palmar de Benicarló 

� 54

 

En resumen, los criterios seguidos al establecer la ordenación pormenorizada del 

sector S-9 constituyen en sí mismos, unas medidas correctoras que garantizan la 

integración paisajística de la propuesta. 

Incluso, se puede afirmar que la importancia del impacto sobre el paisaje tras 

considerar las medidas correctoras propuestas (disposición de los bloques, alturas de 

la edificación, parque fluvial), puede llegar a ser insignificante toda vez que se va a 

recuperar el paisaje en una zona actualmente bastante deteriorada. 

En las figuras que se incluyen a continuación se representan diversas perspectivas del 

sector S-9 desde diferentes puntos de observación. 
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Figura 8. Vista de la ordenación propuesta para el sector S-9 Palmar desde 

el oeste. 

 

 

Figura 9. Vista de la ordenación propuesta para el sector S-9 Palmar desde 

el este. 
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Figura 10. Vista en planta de la ordenación propuesta para el sector S-9 

Palmar. 
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2.5 Valoración de la integración visual. 

A diferencia de la valoración de la integración paisajística, en la valoración de la 

integración visual de una determinada actuación se valorará específicamente el 

posible impacto visual. Para ello se identificarán, al menos, los impactos visuales de 

los siguientes factores: 

·  La compatibilidad visual de la actuación en función de sus características 

(volumen, altura, forma, proporción, colores, materiales y texturas). 

·  El bloqueo de vistas hacia los Recursos Paisajísticos de valor alto o muy alto. 

·  La mejora de la calidad visual. 

·  Los reflejos de la luz solar o artificial. 

El análisis de la integración visual contendrá: 

·  El análisis de las principales vistas desde los principales puntos de observación y 

la variación de la calidad de las mismas debido a la nueva actuación. 

·  La determinación de la importancia de los impactos visuales en función de la 

combinación de su magnitud y de la sensibilidad del paisaje (sustancial, moderado, 

leve e insignificante). 

 

MAGNITUD�  
SENSIBILIDAD�  Muy grande Grande Media Pequeña Muy pequeña 

Muy alta Sustancial Sustancial Moderado Moderado Moderado 

Alta Sustancial Sustancial Moderado Leve Leve 

Media Moderado Moderado Moderado Leve Leve 

Baja Moderado Leve Leve Insignificante Insignificante 

Muy baja Moderado Leve Leve Insignificante Insignificante 

Tabla 2. Importancia del impacto visual en función de su magnitud y sensibilidad del paisaje. 

 

·  La determinación del potencial de las medidas correctoras. 

·  La predicción de la importancia del impacto, antes y después de la aplicación de 

las mismas. 
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Principales vistas y puntos de observación. Como se ha señalado con anterioridad 

la profundidad de la cuenca visual del sector S-9 es bastante amplia. Al tener una 

topografía plana, su proximidad al suelo urbano colindante hace que su visibilidad se 

reduzca sustancialmente a medida que nos alejamos del mismo (se confunden las 

nuevas edificaciones con las existentes). 

Las principales vistas del sector, entendiendo como tales las que tiene cualquier 

observador desde los lugares de tránsito habitual, se tienen desde el oeste y sur de la 

actuación, concretamente desde los puntos más elevados (paso superior sobre el 

ferrocarril, visibilidad cercana; estribaciones montañosas, visibilidad lejana). 

Al contrario de lo que podría parecer, la actuación no muy visible desde la carretera N-

340 y caminos existentes (tan sólo se aprecia cuando ya se está atravesando la 

misma). 

 

Impacto visual. Si valoramos el impacto visual de la ordenación propuesta llegamos a 

conclusiones similares a las obtenidas en la valoración de la integración paisajística de 

la zona. La compatibilidad visual de la actuación queda garantizada en tanto en 

cuanto: 

1º. Se dispone una zona verde a modo de barrera acústica y vegetal junto a la vía del 

ferrocarril, así como amplias aceras ajardinadas junto a la N-340, lo que va a repercutir 

en las principales vistas que se tienen del sector. 

2º Se dispone una zona verde junto al cauce de la Rambla de Alcalá a modo de 

parque fluvial y se reserva en el sector el suelo necesario para que la Confederación 

Hidrográfica del Júcar pueda acometer con prontitud las actuaciones previstas en la 

Memoria Resumen de las obras de drenaje integral de la citada rambla. 

3º. Se va a emplear tipologías edificatorias parecidas a las presentes en la zona 

(naves industriales y terciarias), con alturas, forma, disposición y proporciones de la 

edificación similares. 

4º. No se va a producir el bloque total de las vistas de los Recursos Paisajísticos de 

alto valor, desde los principales puntos de observación y recorridos escénicos. 

Además el valor visual de los Recursos Paisajísticos se va a ver mejorado con las 

rehabilitaciones propuestas. 
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5º. La actuación va a producir una mejora de la calidad visual del paisaje, por lo 

señalado en los puntos anteriores. 

6º. No es previsible que la actuación vaya a producir reflejos de la luz solar o artificial 

diferentes a los actuales, dado que las edificaciones se disponen en general siguiendo 

la orientación de las existentes. 

Finalmente, si tenemos en cuenta el impacto visual producido por la actuación es 

medio y que la sensibilidad del paisaje en esta zona es baja, se puede concluir que el 

impacto resultante va a ser leve (Tabla 2). 
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2.6 Resultados y conclusiones. 

A la vista de lo anteriormente expuesto se considera que: 

1º) Tanto el impacto paisajístico como el visual derivado de la actuación que nos 

ocupa (urbanización y edificación del sector S-9 palmar) son leves. 

2º) Con la ordenación propuesta en el Plan Parcial del sector S-9 que acompaña al 

presente Estudio de Integración Paisajística, se consigue la integración paisajística y 

visual de la actuación, especialmente con la adopción de las medidas correctoras 

propuestas. 

3º) La ordenación propuesta mejora el paisaje de la Unidad de Paisaje afectada por el 

sector S-9 Palmar. Es desarrollo del mismo no afecta negativamente a los Recursos 

Paisajísticos de alto valor existentes en la zona. 

 

 

Figura 11. Vista parcial de la ordenación propuesta para el sector S-9 

Palmar desde el sudeste. 
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Figura 12. Vista parcial de la volumetría propuesta para el sector S-9 

Palmar, margen derecha Rambla de Alcalá. 

 

 

Figura 13. Vista parcial de la volumetría propuesta para el sector S-9 

Palmar, zona al norte de la carretera N-340. 
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3. PARTE NORMATIVA 

3.1 Medidas de integración propuestas y Programa de Implementación. 

Las medidas correctoras previstas en los Estudios de Integración paisajística tienen 

por objeto evitar, reducir o compensar cualquier efecto negativo sobre el paisaje, 

producido la existencia de impactos paisajísticos y visuales. 

Estas medidas correctoras pretenden no sólo evitar o mitigar estos impactos, sino 

también, mejorar el paisaje y la calidad visual del entorno. Entre las primeras se 

encuentran, por este orden, las siguientes: 

1ã. Localizar la actuación fuera del campo visual de un Recurso Paisajístico. 

2ã. Diseñar los elementos del proyecto (extensión, altura, volumen, distancia entre 

elementos, retranqueos, colores, texturas)  y de su entorno (topografía, plantaciones) 

para evitar o reducir los impactos y lograr la integración de la actuación en el paisaje. 

Para cada medida correctora propuesta se valorarán, cuantitativa y cualitativamente, 

las ganancias y las pérdidas ocasionadas por la actuación en los recursos afectados. 

El coste, la financiación (agente responsable), la puesta en práctica (cronograma) y el 

mantenimiento de las medidas se deben definir en el Programa de Implementación. 

 

En el presente caso no se plantea localizar la actuación en otro emplazamiento, lo que 

no tendría sentido dada su clasificación como suelo urbanizable. Por el contrario, las 

medidas correctoras previstas van en la línea de diseñar los diferentes elementos del 

proyecto (alturas, volúmenes, retranqueos, colores y texturas) y de su entorno 

(plantaciones, disposición del arbolado junto a la vía) para reducir el impacto visual y 

paisajístico de la actuación y lograr su integración en el paisaje. 

Estas medidas están contenidas en la normativa del Plan Parcial. El coste y 

financiación de las mismas corresponde soportarlos a los propietarios del suelo en el 

conjunto de las obras de urbanización del sector (excepto las que obedezcan a 

compromisos adicionales asumidos voluntariamente por el urbanizador). Su puesta en 

práctica se realizará de acuerdo con los plazos previstos en el Programa de Actuación 

Integrada que sea objeto de aprobación. 
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La conservación de estas obras corresponde al Ayuntamiento (mantenimiento del 

parque público) y a los futuros propietarios de las edificaciones. 

 

Subsidiariamente a estas medidas resultan de aplicación las Normas de aplicación 

directa y las Normas de Integración Paisajística previstas en el RPCV, cuyo resumen 

se describe a continuación (sólo se citan las normas que afectan al paisaje urbano y 

periurbano, que es el correspondiente al sector S-9 Palmar). 

 

Normas de aplicación directa. 

·  Las construcciones deben adaptarse al ambiente en el que se sitúen, sin producir 

distorsiones en el cromatismo, textura y solución constructiva de los edificios del 

entorno. 

·  No se permitirá que la situación o dimensiones de los edificios rompan la armonía 

del paisaje urbano tradicional o desfigure su visión. 

 

Normas de Integración paisajísticas. 

Integración de la topografía y vegetación. 

·  Las edificaciones se adecuarán a la pendiente natural del terreno. 

·  Los elementos tradicionales significativos tales como muros, bancales, senderos, 

caminos, escorrentías, setos y análogos, se incorporarán como condicionantes del 

proyecto, conservando y resaltando aquellos que favorecen la formación de un 

paisaje de calidad. 

·  Se integrará la vegetación y el arbolado existente, el paisaje tradicional de la flora y 

cubierta vegetal, y se potenciará el empleo de especies autóctonas. 

·  Se utilizarán especies adecuadas a las condiciones edafoclimáticas y que 

requieran un bajo mantenimiento. 
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Visualización y acceso al paisaje. 

·  Se mantendrá el carácter abierto y natural de las perspectivas de los conjuntos 

urbanos históricos, típicos o tradicionales y del entorno de los recorridos 

escénicos, no permitiendo la construcción de edificaciones cuya situación o 

dimensiones limiten el campo visual o desfiguren las perspectivas. 

·  Las construcciones emplazadas en las inmediaciones de bienes inmuebles de 

carácter artístico, histórico, arqueológico, típico o tradicional, han de armonizar con 

los mismos. 

·  La planificación urbanística mantendrá las condiciones de visibilidad propias de las 

diferentes Unidades de Paisaje, establecerá puntos de observación incluyendo 

itinerarios paisajístico-recreativos que contribuyan a la puesta en valor de los 

Recursos Paisajísticos, y facilitará la contemplación de las vistas más 

significativas. 

Paisaje urbano. 

·  El planeamiento urbanístico propiciará una escena urbana adecuada para lograr la 

integración de los núcleos de población en el paisaje definiendo los bordes 

urbanos, siluetas y accesos desde las principales vías de comunicación. 

·  El planeamiento urbanístico definirá las condiciones tipológicas justificándolas en 

las características morfológicas del núcleo y contendrá normas de aplicación a los 

espacios públicos y al viario para mantener las vistas y perspectivas del núcleo, y 

prestará especial atención a la inclusión de los elementos más valiosos del entorno 

en la escena urbana. 

·  El planeamiento contendrá determinaciones que permitan el control de la escena 

urbana, especialmente sobre aquellos elementos que puedan distorsionarla 

(medianeras, retranqueos, publicidad, toldos, etc.). 
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Sistema de Espacios Abiertos. 

El RPCV establece que los Estudios de Paisaje delimitarán un Sistema de Espacios 

Abiertos o conjunto integrado de espacios libres de edificación, de interés medio-

ambiental, cultural, visual, recreativo y las conexiones ecológicas y funcionales que los 

relacionan entre sí. 

Este Sistema de Espacios Abiertos tiene por objeto reservar suelo para áreas 

recreativas al aire libre, proteger áreas y hábitats naturales, el patrón ecológico del 

lugar y los valores culturales y paisajísticos y mejorar el paisaje visual y preservar 

zonas de transición entre distintos usos y actividades. 

El Sistema de Espacios Abiertos debe incluir las conexiones ecológicas y funcionales 

entre los espacios de interés medioambiental y, en todo caso, la red hídrica, los 

senderos históricos, las vías pecuarias, las infraestructuras y los corredores verdes 

que desempeñan funciones de conexión biológica y territorial. 

En el sector S-9 el Sistema de Espacios Abiertos está integrado por la Rambla de 

Alcalá y el parque fluvial colindante. 

 

Figura 14. Sistema de Espacios Abiertos del sector S-9 Palmar. 

 



Estudio de Integración Paisajística del Sector 9 Palmar de Benicarló 

� 66

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA 

1. PLANOS DE INFORMACIÓN 

I.1 Plano descriptivo de la actuación. 

I.2 Ámbito del estudio (escala, 1:20.000). 

I.3 Unidades de Paisaje (escala, 1:20.000). 

I.4 Recursos Paisajísticos (escala, 1:20.000). 
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2. PLANOS DE ORDENACIÓN 

O.1 Unidades Visuales (escala, 1:20.000). 

O.2 Puntos de Observación. Vistas actuales (escala, 1:20.000). 

O.3 Puntos de Observación. Imágenes propuestas (escala, 1:20.000). 

O.4 Sistema de Espacios Abiertos (escala, 1:20.000). 
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